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¡ M zV E ÎSTT ? < o !
Mucho tiempo ha que venimos luchando con

tra el enemlg^miís feroz, une e.s la miseria. To- ! 
mando ésta la fortaleza de nuestro heróico va
lor por asedio, su modo de guerrear se reduce á 
una resistencia pasiva, la peor de las resisten
cias, en virtud de la cual, oh Maestros, de nada 
nos sirven la idea en la mente, el arrojo en el 
corazón y la tuerza material de que disponemos, 
porque aquella despiadada resistencia, una y ! 
otra \ez tala lo.s campos de nuestra esperan- I 

.za, apesadumbra nuestro corazón y delhlita la i 
tuerza de la sangre (jue corre por nuestras ve- f 
ñas. A aunque esta sangre, como española que 
es, al fin, es del mismo temple y vigor que las de ! 
los Viriatos, Pelayos y Alfonsos ¡qué de extrañe, ! 
Mae.stros españoles, que, contrariados por tan’ 
feroz enemigo, nos veamos precisados á sucum
bir, si también por igual motivo sucumbiere,ii 
los heróicos ciudadanos de Sagunto y Numan- 
cia! ¿Hemos de ser nosotros más que ellos? Ah! 
ifi tanto tampoco; mas, considerando cuál es 
uuestia desesperada situación, bien podemos 
sacar tuerzas de flaqueza é intentar la última re
sistencia, también pasiva, contra nuestro ene
migo, -- - —

Si éste nos aniquila por hambre ¿por qué nos
otros mismos hemos de ayudar á la obra de 
nuestra aniquilación continuando al frente de 
Ers Escuelas con un trabajo tan pesado como es 
el de la enseñanza primaria, capaz de desgastar 
bis robustas fuerzas de hercúleo gigante?

¿No es mejor morir dejándonos aniquilar, que ।

\i\ir ayudando nosotros mismos á nuestro 
aniquilamiento, con mas las crueles condiciones 
(ÍLiela inhumanidad de nuestro enemigo nosim. 
pone, consintiendo que contra nosotros se le
vanten el escarnio y la persecución de mon teri
nas y caciijues, junto con la crítica burlesca del 
teatro y del periódico?

Si de todas maneras nos hemos de ahogar en 
las aguas de la miseria, no hagamos desespera
dos esfuerzos que, aniquilando más y más nues- 

fuerzas, nos precipiten cuanto antes m ion- 
<0; no demos gusto á nuestros enemigos, y asi 
ííU.izá lograremos vivir algo más.

Considerad, Maestros, que para nosotros no 
existen las obras de misericordia: no las queráis 
hacer tampoco, pues, con los que, en pago de 
las buenas enseñanzas que dais á sus hijos, os 
han de matar de la manera más cruel: de bam- 
bye. El amor bien ordenado empieza por sí pro
pio, y por lo tanto, no será buena caridad, criai 
cuervos que os saquen los ojos en vez de ciuda- 
danos agradecidos que ante vuestras canas se 
d( scubran y besen la tierra que pisáis, que todo 
cs!o y mucho más merecen los educadores y 
mártires españoles del siglo xix.

Considerad, (fue no debemos consentir más 
que la bandera de nuestra bonra profesional sea 
pm el enemigo pisoteada, abusando, infame, de 
la debilidad de íuerzos, e.xceso de paciencia y 
sobra de bondad de (pnenes, contra viento y ma
lea, pi ocuran con noble empeño sostener el es
tandarte de ía ilustración popular.

Considerad que siendo la Escuela ¿a nnioersi- 
dad de¿pobre, el potentado que manda sus hijos 
á colegios extranjeros para nada se acuerda de 
nosotros; y el pueblo, siempre pobre y esquil
mado, <jue sufre, trabaja y no ve el fruto de su 
trabajo, el pueblo, que es el único hoy por hov 
que compréndelo heróico de nuestro sacrificio, 
nad; puede hacer por nosotros, porejue á dur^^ 
penas tiene representación en las Cámaras. Nt^
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tra miseria, pues, es por este lado igualmente 
irremediable; y que lo que digo es verdad, lo de
muestra el hecho de que teniendo en el Congre
so, á parte algún otro, un entusiasta defensor 
nuestro del seno del mismo Magisterio, su voz 
no es oída, y todos sus esfuerzos se estrellan 
c.ontra el escollo de la más crimin'S indiferencia. i

Considerad, que no somos sino un puñado 
más de valientes españoles sacrificados a las 
iras de un enemigo que no quiere reconocer lo 
elevado de nuestra misión y la justicia de la cau
sa que perseguimos, á pesar de que no cede un 
punto en nobleza á la de aquellos héroes que, en 
defensa de la libertad, regaron con su sangre el 
suelo patrio, toda, vez que no valen menos las 
lágrimás vertidas por los que, como nosotros, 
anhelan ver el pendón de la ilustración popular 
paseando victorioso por todos los ángulos de la 
tierra, del mismo modo que un día, invicto y 
iruerrero, y saludado continuamente poi- los ra- ' 
vos de un sol que jamás le volvía la cara, se pa
seó po'r ambos mundos. No es menos santa, re
pito, la santidad de nuestra causa que la de aque
llos’héroes de la libertad, porque si por ésta 
pelearon en honrosa lid, por la libertad del espí
ritu, oprimida con las garras de la ignorancia, 
peleamos nosotros.

Considerad, en fin, si lo dicho no es bastante, 
considerad el triste espectáculo que ofrecen esos 
veteranos de la enseñanza acribillados de heri
das cu el corazon, nevauas sus cabezos poi el 
hielo dedos desengaños,.alcanzados por las agm 
nías de la muerte y prematuramente postrad?^ 
por la miseria en el lecho del dolor que, con des
garradora escena, rodean una esposa hambrien
ta y unos hijos raquíticos; y, teniendo en cuenta 
cuán triste y miserable es el fin que seos espera 
continuando al frente de la enseñanza, no olvi
dando que todos somos soldados de un mismo 
ejército y que todos militamos bajo una misma 
bandera, y no habiendo ninguno de nosotros 
que desconozca la justicia de nuestra causa y la 
necesidad, de unirnos, y unirnos todos a una sin 
excepción para defendernos mutuamente, lodos 
convendréis conmigo en que el cierre general óe 
Escuelas se impone, faltando sólo ([ue nos pon
gamos de acuerdo por medio de la prensa pro
fesional para señalar el día en que esto se haya 
de verificar. ■

Lo demás es perder tiempo.
.losÉ María Lledós.

DERECHOS Y DEBERES

Desde aíjuel supremo instante en que el hom
bre so hace padre, tiene una misión muy grande 
([ue cumplir, por lo mismo que adquiérela res
ponsabilidad de dirigir, de educar debidamente 
al nuevo ser que nace.

Para llevará cal)O tan estrecha obligación, 
nos hallamos revestidos de una autoridad supe
rior á la nuestra, de una autoridad divina, por

que somos los principales agentes ante el Supre
mo Hacedor para realizar durante el curso de 
nuestra peregrinación en este valle de lagrimas, 
la sublime obra de la educación de nuestros 
hijos.

Resultado lógico y racional de esto es, el im
prescindible derecho y el deber de educar con 
arreglo á la ley del Altísimo, al h/jo que de El he
mos recibido, preparándolo en esta vida transi
toria para la otra que ha de ser eterna.

Para llevar á efecto tan ardua empresa, es ne
cesario (jue dividamos esta parte tan impoi tante 
de la Pedagogía en dos ói'denes distintas; 1. que 
la educación corresponde al padre y muy espe
cialmente á la madre; 2.“ á los Maestros, bajo la 
inspección de los padres.

Antes de que el niño nazca, antes de ([ue su 
madre se vea atacada de esos intensísimos dolo
res que preceden al feliz alumbramiento, obser
vadla y notaréis algo en ella desusado, rasgos 
de nuevo amor, tierna ventura.

Con misteriosa confianza, veréis (¡ue piensa 
en una alma angelical intimamente ligada ú sí 
propia, y trabajar ardientemente porque el hijo 
que lleva en sus entrañas no sufra el menor da
ño, no tenga el más ligero contratiempo, propor
cionándole con esta colma y aquietamiento de 
pasiones el que circule por sus venas la sangre 
vital que le alimente.

Apenas nace el niño, lo madre seestiemece 
de placer. Escena sublime. Apoyada sobiela cu
no, vela incesantemente la ongelical criotura, 

i expía su primera sonrisa, le colma deLxesoíi,^-- 
aporece su figura como la mas grande, la mas 
tierno, la más poética que pudiera imaginarse.

Al dar al muíalo esta criotura, la entrega cOn 
gérmene.s de vida y de muerte; con gérmenes de 
virtud y de vicio. En una de los obras de Platón, 
dice el profundo filósofo; «Cuando el niño nace 
no es bueno; pero si se le educa, puede llegar á 
serlo.»

Débele pues en consecuencia á lo madre, ade
más del néctar de sus pechos, lo enseñonzo de la 

i verdad, de la virtud y del amor.
! A su madre debe los primeros fulgores de su 
I inteligencia, los emociones que experimenta su 

corazón y todas aquellos ideas que aprendidos 
en la misma cuna vienen á ser también los úl
timos recuerdos de su vido.

Olvidándose de sí misma, se caracteriza de 
una fuerza superior á todo y poco a poco va lor- 
mando el corazón del hijo de sus entronas; va 

¡ formando de tal manera su inteligencia, que lle
ga hasta el extremo de identificársela con sus 
desvelos.

! Digna de todo elogio es, pues, lo modre que 
osi empieza la educación de sus hijos; así como 
al propio tiempo merece las mayores ccnsuias 
por parte de la sociedad, lo que olvidando tan sa
grados deberes confía la educación de la ninez 
al capricho de las nodrizas ó doncellas que, ge-

1 neralmentc, no les enseñan otra cosa que pala- 
1 bras poco cultas y modales no muy finos, con
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•tribuyendo cou esto ú grabar en su. alma ideas 
falsas y eii su corazón íunestas alecciones.

.1. LÓPEZ Sierra.
(Se conlf-ntiartíj. (

UNA SOLEMNIDAD EN LA CORTE

i ¡ deros sus virtudes, cuando de tanto.s predeceso- 
■ re.s suyos se ocupó él en su vida, ],ara darnos 
I noticia de las que atesoraron.

¡ i En la obra inédita basta después de su muer- 
I ! te, que publiccá dicho P. Falcón, dice éste: «El

¡ espíritu de Dios alentó el corazón y templó la 
Î pluma de' aquel insigne varón nunca bastante 
! alabado, el Licenciado Luis Muñoz, para que 
i eternizase en sus escritos las vidas de tantos 

siervos de Dios, á los cuales delineó tan parecida 
á la propia, (jue salió vivo dechado de perfección 
cristiana para todos...»

Dice luego que, de San Carlos Borromeo logró 
la encendida caridad que, entre las ocupaciones 
de su oficio, le dejaba tiempo de visitar á los en- 

i fermos de su parroquia, siendo amparo de viu- 
j das, arrimo de huérfanos y protector de des- 
! amparados.
i De Fr. Bartolomé aprendió la piadosa libera- 
i lidad, pues dió en su vida más de 30.000 ducados, 

sacados de las alhajas y rentas, de sus padres 
heredadas; su casa fué despensa de los ham- 

! brientos, río se fué de su casa pobre sin limos
na, cuidó de enterrar con funeral decente á los 
difuntos, y no le ocurrió miseria que no la re
mediase. El ejemplar cura de su parroquia, de 
San .Justo y Pastor, Dr. D. Francisco Víctor, dijo 
que no había conocido (lue había pobres en su 
parroquia hasta después que murió el Licencia
do Luis Muñoz.

De D.’ Luisa de Carvajal aprendió el celo de 
la salud espiritual, y de Fr. Luis de Granada imi- 

r . tó la virginal pureza en toda su vida, como lo 
atestigua, además de su confesor, la entereza 
con que se conservó su cuerpo, el cual, cuatro 
años después de muerto, se halló incorrupto en 

I aquella misma sepultura donde otros cadáveres 
! más recientes se hallaron deshechos y podridos.

Hasta aquí el referido P. Falcón, pues de se
guirle, se haría interminable este incorrecto tra
bajo.

Hubiera sido, pues, mucha lástima que se 
hubiesen perdido los importantes restos de tan 
insigne varón, al ser demolido el monasterio de 

i la Concepción Jerónima. Nuestra enhorabuena 
á cuantas personas han intervenido en este 
asunto, hasta su resolución, y muy especial
mente á la Comunidad de Franciscas por tan 
preciosa adíiuisición.

Ivi ceremonia cívico-religiosa de la traslación 
se verificó por la tarde del día dicho, partiendo 
de la plaza y calle de la Concepción .Jerónima, 
por las de Atocha, León, Pardo-, Carrera de San 
Jerónimo y paseo del Prado, á la calle de Alcala, 
á cuyo extremo se encuentra la proyectada ca
lle de Sagasta, y en ella el convento, poseedor 
hoy ya de cso.s restos incorruptos, asistiendo á 
ella, representantes de la prensa, corporaciones 
científicas, entre ellas la Academia de la Histo
ria, parroquias, autoridades eclesiásticas y civi
les, etc.

Puede suponerse el efecto producido en la Co
munidad de Franciscas, al recibir en su cora en-

Lo ha sido grande la realizado para la trasla
ción de los restos del venerable Licenciado Luis 
Muñoz, en la cual se ocupan los periódicos más 
importantes de Madrid, restos incompletos, que 
han llamado la atención de las personas virtuo
sas, y de los hombres de ciencia, porque fué es
critor y célebre historiador, el venerable de que 
se trata.

Sepultado en el antiguo Monasterio de la Con
cepción .Terónima, se hallaba confundido entre 
otros menos ilustres restos; pero una persona 
amante de las glorias .de la patria, trabajó con 
celo y energía hasta convencer de que se debían 
trasladar y conservar en sitio á propósito los 
despojos incompletos de Muñoz.

La Comunidad de Concepcionistas Jerónimas 
cedió el derecho que tenía á su conservación, y 
habiéndolo heredado sus antiguos compañeros 
de domicilio, las Concepcionistas hranciscas de 
San .losé, consiguieron se ordenase la traslación 
de su hermano en la V. O. T. de San Francisco, 
á la capilla provisional de su nuevo convento, 
sito en la calle de Sagasta, carretera de Aragón, 
lo cual se verificó con mucha solemnidad en la 
tarde del 28 de .Junio. , t

Ligados nosotros por vínculos de estrecho 
parentesco con una de las Concepcionistas Fran
ciscas, poseedoras hoy de este tesoro, y deseo
sos de hacer resaltar cuanto contribuya a dar 
lustre á aquella distinguida Comunidad, no po
demos resistir al deseo do ofrecer a nuestros 
lectores unos (latos biográficos de Munoz, cor
tos y lacónicos, pero buenos.

Según un académico, y la vida de Fray Luis 
de Granada, fué D. Luis Muñoz un hombre muy 
notable en su época, aunque empezó su carrera 
de simple procurador de los Consejos. Obtuvo 
luego el cargo de relator del patrimonio real, y 
dedicó el tiempo libre al cultivo de las letras, >, 
á la lectura de obras piadosas. Gran reputación 
entre sus contemporáneos adquirió con sus 
obras biográficas, que fueron: Vida de San Car
los Uorrorneo, déla I . Lic/sa de Carrajal, del 
V. Juan de Arlla, del V. Fr. Lnis de Granada, del 
sierro de Dios Fr. J)iei/o López, de Fr. Darlolumé 
de los Mdriires, de la Venerable Mariana de San 
José !/ del V. Camilo de Lelis, ésta, publicada des- 
pué.s de su muerte, que ocurrió en Madrid, de 
donde era natural, el 29 de Abril de 1G4G.

Los escasos conocimientos que se tienen de 
la vida de este hombre venerable, se deben al 
P. Salvador Falcón, viceprovincial de los Cléri
gos seglares de San Camilo de Lelis, pues nadie 
apenas se cuid(á de acopiar materiales para le
vantar el edificio que diese á conocer á los veni-
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to los restos del venerable Muñoz, por estas sen
cillas palabras que copiamos de una carta que 
tenemos á la visto: «Ayer hemos pasado un día 
de mucha alegría al ver los restos de un difunto 
de tantos años conservarse aun en carne; te digo 
que me dió muchísima devoción como cosa nun
ca vista...»

Descansen en paz rcsío.s tan venerables, co
mo es de suponer, atendido ó que el nuevo con
vento está en las afueras de Madrid,y Dios quiera 
que, ni la pi({iieta revolucionaria, ni la demoli
ción por causa de ornato público, más ó menos 
verdadero, sean causa de una nueva traslación.

Félix Saruablo Bagueste

Alinudévar (Huesca) Julio 1891.

Sección Oficial.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES

Exemo. Sr.; Visto el expediente instruido en 
esc Gobierno general con motivo de haber aban
donado la Escuela de entrada de niñas de Arroyo 
Naranjo su Directora Doña Estela F. Pérez de 
Sosvilla:

Visto el recurso de queja formulado por el 
Ayuntamiento de la Habana contra las resolu
ciones de ese Gobierno general de 27 de Agosto 
de 18(S7 y 29 de Febrero de 1888:

Considerando que á la citada Maestra se le 
concedió por ese Gobierno general en 12 de 
Abril de 1886 seis meses de licencia por enferma 
para la Península; que comenzó á .hacer uso de 
ella el 1.” de Mayo siguiente, habiendo dejado 
como sustituía de la referida Escuela á la Maes
tra D.' Dolores Fernández Barceló durante su 
ausencia, cuya sustituía fué aceptada por las 
Autoridades respectivas:

Considerando que en 8 de Aliril de 1887 solici
tó la mencionada Maestra un año de licencia por 
enferma, acompañando á la instancia certifica
ción facultativa justificando la enfermedad (¡ue 
padecía y lo peligroso que seria si se embarcaba 
para el punto de su destino, y que por Real orden 
del 18 del mismo mes y año se remitió la ins- 

^tancia documentada á ese Gobierno general á fin 
de que 6n uso de sus atribuciones acordase la 
resolución (jue correspondiese y participase á 
este (3clitro su acuerdo para conocimienio de la 
interesada:

Considerando que á la instancia anterior no 
ha recaído ningún acuerdo de ese Gobierno 
general:

Considerando (pie D." Adelaida Escalada de 
García, que desempeñaba la Escuela de Limo
nar, solicitó que declarase vacante la Escuela de 
niñas de Arroyo Naranjo por no haberse presen
tado á desempeñarla su propietaria, y que la 
mencionada Escuela se proveyese por concurso:

Considerando que con fecha de 18 de Julio de 
1887 ese Gobierno general declaró suspensa á la 
Maestra D.’ Estela F. Pérez de Sosvilla, á la vez 
que incursa en el art. 182 del Plan de estudios:

Considerando <íue en 18 de Agosto de 1887 fué 
nombrada por ese Gobierno general Maestra in
terina de la Escuela de Arroyo Naranjo D.“ Matil
de Gallego, con todo el sueldo asignado á dicha 
Escuela:

Considerando que ese Gobierno general acor-

Î I dó en 23 de Abril de 1888 que el Ayuntamiento 
i de la Habana abonase el sueldo entero á la inte- 
I riña D.“ Matilde Gallego con los recursos esta- 
i blccidos en la orden de la Dirección general de 
i Instrucción pública de 5 de Octubre "de 1869, y 

i ! abonase también á la Maestra propietaria el mé- 
i i dio sueldo que la corresponde hasta que fuese 
I ' resuelto el expediente de suspensión por este 

í i Considerando que D.'" Estela F. Pérez de Sos- 
! í villa tuvo la Escuela de entrada de niñas de Arro- 
í I yo Naranjo por oposición, ha comprobado que la 

, extralimitación de la licencia fué por causa de 
i i enfermedad, siendo causa justa según lo ha jus- 
i ¡ tificadocon las certificaciones (pie se hallan uni- 
I i das al expediente:
i i Considerando ipie en este expediente se ha 
I ! oído el ilustrado y competente dictamen del Real 
! i Consejo de Instrucción pública:
j ■ S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Rei- 
! ' na Regente del Reino, ha tenido á bien resolvei- 
i ' lo siguiente:
I 1.® Que D.® Estela F. Pérez de Sosvilla se ha

ga inmediatamente cargo de su Escuela de Arro
yo Naranjo, cesando la interina doña Matilde 
Gallego.

• 2.® Que se llame lá atención de esc Gobierno 
! general sobre la contradicción en que incurrió al 
i declarar á D.® Estela F. Pérez de Sosvilla, sus- 
i pensa é incursa en el art. 182 del Plan de es- 
’ ludios.
I 3.“ Que de conformidad con lo confirmado 

por la Junta superior de Instrucción pública de 
esa Isla, y con lo que preceptúa la Real orden de 
25 de Noviembre de 1882, la Maestra interina de 
la Escuela de Arroyo Naranjo D.® Matilde Galle- 

I go no tiene derecho á percibir más que la mitad 
i de sueldo asignado á dicha Escuela, y la otra 

: ’ mitad lo percibirá la Maestra propietaria D.“ Es- 
¡ 1 tela F. Pérez tic Sosvilla.
¡ Lo que de Peal orden digo á V. E. para su co- 
: : nocimiento y efectos correspondientes; siendo 
j ; al propio tiempa la voluntad de S. M. (jue esta 
! I resolución se publique íntegra en la (race/a de 

! Madrid y en la d * la Habana, á tenor de lo que 
i previene el Real decreto de 5 de Octubre de 1888.
I Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
I Febrero de 1891.—Fabié.—Sr. Gobernador gene- 
j ral de la isla de Cuba.

Exemo. Sr. Remitido á informe del Consejo 
de Instrucción pública el expediente relativo al 
nombramiento de D. Ramón Lubián y Orta para 
la Escuela de los barrios del Pilar, Átarés y Vi
llanueva, de la Habana, y el recurso de alzada 
interpuesto por D. Estanislao Vallès y Ballester 
contra dicho nombramiento, el expresado Con- 

! sejo emite el siguiente dictamen:
I «Por Real orden de 8 de Octubre de 1889 so- 
! metió el Ministerio de Ultramar á consulta del

Consejo un expediente incoado por D. Estanislao 
Vallès y Ballester, en alzada contra lo acordado 
por la Junta provincial de instrucción pública de 
la Habana, la cual le excluyó del concurso para 
la provisión de la Escuela de primera enseñanza 
de los barrios del Pilar, Atarés y Villanueva, cre
yéndose el recurrente, no sólo con derecho á con
cursar á dicha Escuela, sino en mejores condicio
nes para obtenerla que D. Ramón Lubián, pro
puesto y nombrado para la misma; y como la 
hoja de servicios del Sr. Vallès, unida aí expedien
te, noestaba justificada,carecía de datos precisos 
y contenía una nomenclatura de título de Maestro 
que no existe, no apareciendo tampoco en el ex
pediente la hoja de servicios del Lubián, el Con
sejo en sesión de 6 de Febrero de 1890, acordó 
consultar al Exemo. Sr. Ministro de Ultramar
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las hojas de servicios y méritos de uno y otro ! 
aspirante, detalladas y debidamente certificadas i 
á fin de poder comparar y emitir dictamen con ! 
conocimiento de causa. ¡

Por Real orden de2G de Agosto de 1890 vuelve i 
el expediente al Consejo con las hojas de servi- i 
cios reclamadas, las cuales lian sido remitidas á ¡ 
dicho Ministerio por el Gobierno general de la I 
isla de Cuba, y del examen de las mismas re- ¡ 
sulla: I

D. Estanislao Vallès y Ballcster, Maestro ele- i 
mental, con tres años, siete meses y nueve días i 
de servicios en Escuela de entrada en la Penín- ¡ 
sula, con sueldo de 2.550 reales, equivalentes á ! 
127,55; cinco años, diez meses y diez días en Es- | 
cuelas obtenidas por oposición, también en la 
Península, con sueldo de 4.400 reales, equivalen
tes á 220 pesos; en total, nueve años, cinco me
ses y diez y nueve días, único tiempo que podrá 
contársele al aspirar al concurso de que se tra- ' 
ta, puesto que estando en el servicio de Escue
las públicas déla Península en 30 de Agosto de 
1805, ejerció desde entonces y continuaba ejer
ciendo su profesión en la isla de Cuba en esta
blecimientos particulares y en Escuelas privadas.

En Mayo de 1883 fue rehabilitado por el Gober
nador general para optar por concurso á Escue
las municipales, y por Real orden de 9 de Sep- 
tiemlire de 1884, expedida por el Ministerio de 
Ultramar, fué declarado con aptitud para optar 
por concurso á Escuelas de todas categorías de 
la Isla; y aun prescindiendo del valor legal de 
una y otra autorización, abiertamente opuestas 
á lo prevenido en el art. 177 de la ley general de 
9 de Septiembre de 1857 y en el art. 188 del vigen
te Plan de estudios partí la isla de Cufia, lo cier
to es, y así resulta de su hoja de servicios, que I 
el Sr. Valles no desempeñaba Escuela alguna i 
pública al anunciai'se y tramitarse el expediente 
para la provisión de la Escuela- de los barrios . 
del Pilar, Atares y Villa'iucva de la Habana, y 
que dicha provisión se anunció por traslado, de 
donde resulta que debiendo verilicarse la provi
sión de Escuelas por traslado entre Maestros 
que desempeñen otras de igual <. case y de mayor 
ó igual sueldo que la vacante, y no encontrándo
se el Sr. Valles en ninguna de estas circunstan
cias, carecía de aptitud para aspirará un con- ' 
curso de traslación, y la .Junta provincial obró 
dentro de las prescripciones de la ley, toda vez 
que la Real orden citada no podía darle aptitud ; 
ni aun para aspirar á un concurso de ascenso i 
por oponerse á cuanta.s disposiciones se han ; ' 
dictado sobre el particular, según las cuales nin- i ! 
gún Maestro puede ascender más que á Escuelas i ! 
de grado y sueldo inmediatamente superior al j i 
de las que legalmcnte poseyeron. i j

I). Ramón Lubián Orta, Maestro superior, con ¡ i 
diez años, un mes y veinte días de servicios en 
Escuela pública municipal, obtenida en concur
so ordinario, con sueldo de 816 pesos; diez me
ses y veintidós días en Escuela pública, obtenida 
por oposición, con sueldo de 1.200 pesos, como 
primer Maestro de la Gasa de Beneficencia; un 
año y siete meses en Escuela pública municipal, 
obtenida por traslado, con 960 pesos, y diez me
ses y diez días en Escuela también pública mu
nicipal, obtenida por oposición, con 600 pesos; 
en total, hasta la convocatoria de la Escuela de 
que se trata, trece años, cinco meses y veintidós i 
días de servicios en Escuela pública, desempe
ñando ú. la sazón la del Municipio de Regla. Tie
ne, por consiguiente, derecho al traslado que 
pretende por haber desempeñado en virtud de 
oposición Escuelas de mayor é igual sueldo que 
á la que aspira, cuya dotación es de 960 pesos.

En vista de lo expuesto, y teniendo además

en consideración que el Sr. Lubián reune de to
dos modos méritos preferentes por el mayor 
tiempo que cuenta de servicios abonables y por 
la superioridad de su titulo profesional;

El Consejo entiende que procede consultar al 
Exemo. Sr. Ministro de Ultramar:

1 ." La, aprobación del acuerdo de la .Junta 
provincial de Instrucción pública de la Habana, 
excluyendo del concurso de traslado á D. Esta
nislao Valles y Ballcster, desestimando, por con
siguiente, el recurso de alzada interpuesto por 
el mismo; y

2 ." I.a aprobación de la propuesta formula
da por la expresada Junta y nombramiento he
cho por el Gobernador general de la Isla en fa
vor de D. Ramón Lubián y Orta, para la Escuela 
de los barrios del Pilar, Atarés y Villanueva de 
la Habana.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente deí Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que esta resolución 
se publique íntegra en la Gacela de Madrid y en 
la de la Habana, en harmonía con lo que precep
túa el Real decreto de 5 de Octubre de 1888. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Febre
ro de 1891.—Fabié.—Sr. Gobernador general de 
la isla de Cuba.

Sección de Variedades.

TRABAJO Y ECONOMÍA

—Léanos usted, señor Maestro, léanos usted 
alguna historia de esas que sabe nos agradan 
tanto.—Así decía, después de salir de misa, un 
buen corro de gente, en la plaza de un lugar; y 
el Maestro, sacando del bolsillo un libro viejo 
empergaminado, díjoles:

—A fe que voy á leeros con mucho gusto una 
arenga ya de antaño, pero siempre nueva, en la 
que encontraréis los más prudentes y saluda
bles consejos: La arenca del Imen Ricardo.

Prestadme atención unos instantes, y después 
cada uno medite en su casa lo que escúche.

La arenga es ésta:
«Amigos:
Es muy común oir que las contribuciones son 

gravosas, y lo son en efecto; pero con todo, si 
no hubiésemos de pagar más que las que el Go
bierno nos impone, podríamos lisonjearnos de 
poder pagarlas con comodidad; pues hay otras 
que nos son más onerosas. Por ejemplo, nues
tra pereza nos lleva casi el duplo que el Gobier
no, nuestro orgullo el triplo y nuestra inconsi
deración el cuádruple. Estas imposiciones son 
de tal naturaleza, que es imposible á los emplea
dos disminuir su peso, ni librarnos de él. Sin 
embargo, aún podemos esperar algún remedio, 
pues como dice el refrán; Dios dice al hombre, 
avádate y le ai/ndaré, y -si pojies una voLmtad de
cidida de lu parte, el Seño)' hará lo demás.

Si existiese un Gobierno que obligase á em
plear en su servicio la décima parte del tiempo, 
de seguro que hallaríamos esta condición de
masiado dura; y sin embargo, nosotros perde
mos con nuestra pereza esto y mucho más. La 
sociedad es como el orín ó herrumbre, que desqasta 
más que el trabajo. La llave que se lisa, siempre 
está lista i/ lustrosa. Si amáis la vida, no predi
quéis el tiem.po que es la tela de que está hecha. No 
déis al sueño más de lo necesario, que la zorra
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conduzca el arado. El que no inspecciona sus ope
rarios, les entrega el bolsillo ü discreción. El cui
dado que uno tiene de sus cosas, son las que le 
aprovechan, porrjue el saber e.s peira los hombres 
estudiosos, las riquezas para los vigilantes, el po
der para los valientes y la gloria para los vir- 

I tuosos. Si queréis tener un criado hel, serviros á 
i i vosotros mismos. No seáis inconstantes y anto- 

i jadizos: jamás he visto que un árbol que se 
! 'transplanta á cada instante, y uncí familia que 

muda de casa con frecuencia, prosperen tanto 
como los que tienen constancia y estabilidad. Ni 

i olvidéis el cuidado, aun de a<iuQllas cosas de la 
i menor importancia, que á veces un pequeño 

¡ i descuido produce un gran mal: po)' falta de un 
; clavo se pierde 'una herradura; por {‘alta de herra- 

1 i dura piérdese un caballo, y por falla de un caba- 
! lio, se pierde el gineíe, porque dándole alcance el 

enemigo, ó le aprisiona ó lo mata. Eor no tapar 
tina gotera puede á arruinarse una casa.

(Se conclniráj.

que duerme no casa qalUnds, y sobrado tiempo 
habrá para dormir cuando se esté en la tumba. 
Si el tiempo es el más precioso de todos los bie
nes, la pérdida de tiempo debe ser también la 
más necia de todas las prodigalidades, puesto 
que el Uernpo perdido, no se vueloe á recobrar, y 
lo qice se ¿lama bástanle tiempo, es siempre dema
siado poco. Animo, pues, al grano y trabajemos. 
La pereza todo lo halla difícil; pero todo lo fíiciiiia 
el trabajo. Ll que se levanta larde, anda apurado 
todo el día y apenas principia sus neyocios cuando 
le anochece. Lapei’ezei va tan despacio, que en se
guida le alcanza la miseria. Impulsa iu mismo 
his negocios y no espere.s que ellos te espoleen. 
Acostarse temprano y madrugaty agencia salud, 
fortuna y sabiduría, ¿Qué signi 11 can los deseos y 
las esperanzas de tiempos más dichosos:? La 
bienandanza está en la actividad, porque todo lo 
consigue el trabajo. La verdadera laboriosidad 
no necesita de deseos. Quien viva de esperanzas 
morirá de hambre. No hay atajo sin trabajo. 
¿Quién ha nacido para no hacer nada?

El que es laborioso no tiene que temer la es
casez, porque el hambre mira á la puerta del tra
bajador, pero no se atreve d meterse dentro. Tam
poco entrarán los alguaciles porque el trabajo 
paga las detidas; la desesperación las aumenia. 
No esperéis hallar tesoros, ni que ricos parien
tes os hagan sus legatarios. La actividad es la 
mad7‘e de la prosperidad. Dio.s no reh/usa nada al 
bien dirigido trabajo. Labrad mientras que el pe- 

• rezoso duerme y tendréis trigo para vender y 
guardar. Labrad todos los instantes que llamáis 
ahora, porque no sabéis los obstáculos que po
drán sobrevenir más tarde: más vale pájaro en 
mano que biíitre volando: lo que se qmeda hacer 
hoy no lo dejéis para mañana. Si malográis lo 
presente, ¿qué confianza puede inspiraros lo por
venir? Si sirvierais á un buen amo, ¿no os aver
gonzaríais de que os hallase brazo sobre brazo? 
¿Pero no sois vosotros vuestros amos? Ruliori- 
zaos, pues, de sorprenderos en la ociosidad, en 
la ociosidad que es madre de iodos los vicios, cuan
do tanto bueno necesitáis vosotros, vuestras fa
milias, vuestra patria.

Levantaos al amanecer; que el sol al mirar 
la tierra, no diga: he ahí un holgazán que duer
me. Nada de dilaciones, coged vuestros instru
mentos, y acordaos de que gato con guantes no 
caza ratones. Me diréis, empero, que hay mucho 
que hacer, v que carecéis de fuerzas. Tened vo
luntad y constancia, y veréis maravillas. Una 
gota continua de agua taladra un ínármol. Con 
golpecito.s repetido.^ se derriba tin roble. No os des
corazonéis porque os encontréis con obstácu
los y tropiezos; recibidlos con serenidad y supe
radlos sin apuro. ¿Hay virtud y gloria sin con- 
tradiccione.s y vencimientos?

Me parece oir á alguno de vosotros que dice: , 
Pues ({ué, no se lian de tener algunos momentos j 
de descanso.’’ A eso os contestaré: el tiempo de 
descanso, puede emplearse en alguna cosa útil. 
La vida tranquila y la vida ociosa son dos cosas 
muy diferentes. ¿Creéis, acaso, que la holgaza
nería puede proporcionar más placer que el tra
bajo? Os engañáis, la pereza enjendra cuidados; 
el ocio innecesario produce penas intolerables. 
El placer va en busca de los que le huyen. La hi
ladora vigilante jamás ca,rece de camisa. Desde 
que tengo un ganado y tina vaca, iodos me dan los 
buenos días.

Pero además del amor al trabajo, es menes
ter que cada uno vea sus asuntos y que no los 
confie demasiado á otros. Quien quiera llevar 
bien sus negocios, hágalos por sí mismo: quien 
quiera que le salgan mal, encargúelos. Para que 
el labrador prospere, es menester que él mismo

Sección de Noticias.
I Tambéin en el Consejo?—Según dice La 
i 1 Verdad, el Consejo de Instrucción pública ha 
I ' hecho mongas y capirotes en la adjudicación de 
' I las Escuelas del primer concurso de la Corte.

! ¿Con que también en el Consejo, eh? 
i ¿Pues á dónde recurriremos pidiendo justicia? 
i Si tal hace el abad ¿qué harán los frailes?

Soberbio e.-candnlo.—En el pueblo de Ar- 
! bolí, (Tarragona) ha sido desahuciado el Maestro 

porque el Alcalde no paga los alquileres de la 
Escuela y casa que ocupa. La Junta provincial 
previno hace días á aquel Alcalde (fue no permi- 
tiera el desahucio, proporcionando al Maestro 
otra casa habitación y Escuela; aquel celoso Al
calde nada hizo hasta que ha llegúelo el momen
to del desahucio. El día 30 de Junio último se 
presentó el Juzgado municipal en la casa-Escue
la y previno al Maestro que inmediatamente la 
desocupase, pues de lo contrario venía dispues
to á proceder al lanzamiento de todos los mue
bles con pago de costas; el Maestro sacó los 
muebles de su pertenencia colocándolos en casa 
de un vecino que le hizo el favor de recibirlos, 
pero los enseres y menaje de la Escuela fueron 
lanzados á la calle dejándolos en la vía pública.

Y alguien dirá que este siglo 
No es él siglo del progreso: 
Probádselo. ¿Queréis pruebas?... 

¿Qué más que eso?

Inspectora.—Se ha acordado pore] minis
tro de Fomento el nombramiento de dona Matil
de García del Real, para la plaza de Inspectora 
do las Escuelas municipales de la Gorte.

A informe.—lia pasado á informe del Con
sejo de Instrucción pública una consulta del 
Rectorado de la Central acerca de la provisión de 
Auxiliarías de las Escuelas Normales de Maes-

Befanción.—A la avanzada edad de 84 años 
ha fallecido en los primeros días del presente 
mes, el señor D. Basilio Sebastián Castellanos de 
Losada, que por muchos años desempeñó la 
Dirección de la Escuela Normal Central de Maes
tros. Séale la tierra leve.
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p;-hibras dé un Minisiro.—Cuando, hace 
unos meses, visitó el Sr. Isasa a Mon toro, su 
pueblo natal, los Maestros interrogáronle sobre 
sus propósitos acerca de la clase. El Ministro, 
dicen que contestó; Nada; no pienso iieicer aoso 
ItUamente nada, porque los maestros se que-
lAN DE VICIO...

Después de esto... no hay mas que desear
se vaya pronto el Sr. Isasa.

¿Podrán ya tratarnos peor?
Su nombre nos recuerda el de la celebre Bena- 

Isasa en la jurisdicción de Préjaiio (Logroño), 
('ansa’ siempre de malas nubes, a la que cantan 
los naturales: . . , ,

Pe ñ a-Isasa '. Pena-Isa sa.
Muchos te ven, pero pocos te pasan;
Una vieja se acercó,
Y el diablo se la llevó.

Ay Peña-Isasa'.
Que por tí se empobrece mi casa.
Cuando pides la nube al bochorno^
Y el sembrado de todo el contorno
A tu mala influencia se arrasa.

Av Peña-Isasa!

Denegación.—A las Maestras de Puerto-Ri
co se les ha denegado la nivelación de sueldos, 
ú la manera que "sucede en la Peninsula.

Semejante criterio no puede menos de recor
darnos la ley del embudo. Lo ancho para nos
otros, y lo estrecho para nuestrascomprofesoras 
de las colonias.

Bizantinismo.—¿Cómo se prueba el movi
miento?—Andando. ,

¡Cómo se prueba el amor á la ilustración, al 
progreso, á la equidad y á la justicia'.

Pues ¡velay! no pagando á lo.s Maestros.
Consecuencia demasiado razonable en lO tie

rra de las corridas de toros y del canto flamenco.

Cristóbal Colón.—Según documentos que 
obran en poder del señor Director de la Bibliote
ca nacional, resulta que la primera salida que 
Cristóbal Colón hizo para América, tuvo lugar en 
el puerto de Cádiz y no en el de Palos como tiene 
consignado la historia.

Títulos profesionales.—En la Secretaría 
«venera! de esta Universidad se han recibido os 
Utulos de Maestros y Maestros con destino alas
Escuelas Normales siguientes: ^,..511« v

A la de Zaragoza dona Juliana Emilia Tullo y 
García, doña Micaela Margarita Valles y Terrei, 
D. Manuel Benito, D.“ Josefa Erogo y D. I ruden-

lYde Huesca D. Vicente Domenech y Sauz, 
doña Manuela Sánchez Abizanda, dona Juliana 
Felicitas Bover y Tremora, dona María del Rosa
rio Guerri y^Carnesco y doña Julia Constantina 
Pelegrín y Ramón, á la de Soria, D. Elias de Mi- 
n-uel y García; á la de Pamplona dona Mana Con
cepción Herrera y Rodríguez; y a la de Logroño, 
D. Mariano Molina y Marijuan.

huevas Maestros.—El dio 7 terminaron 
los ejercicios de reválida para el título de ^hies 
tra superior, obteniendo la nota de sobresaliente, 
doña María de los Remedios Pascuala Jimenez, 
doña Pilar Jordana, dona Irene Luían, dona Ro
sa Cortés v doña María Francisca y la de aproha- 
das doña Pilar Muro, doña Luisa Sauz, dona Pi
lar Santos, doña Vicenta Roman, dona Ainceta 
Blanca Martín, doña Amelia Salboch,dona Paula 
Sardaña, doña Margarita Rodón, dona Victorina 
Zaro, doña Engracia Pellicena, dona Adoración 
Carcellcr, doña Antonia Casanave y dona Pilai 
Oliváir también la aprobaron para titulo elemen
tal las señoritas Ventura de San Antonio, Gen— 
zor Escudero, Luna Garrido, Lizana Pérez, Cos
ta Gelma, Gantuer Gil, Chacorren Navarro, Cas 
tillo Aguilar Fleta, Serrano Mateo, Cuscuiita 
Meséguer, Ranz Gaules, Laluya Morales, Martí
nez Montaña, Sola Sánchez y Díaz Recarte.

Felicitamos á las nuevas Maestras y les de 
seamos buena suerte en la carrera.

Pag’os.—El ilustre repúblico Sr. Carvajal, se 
interesa porque se paguen los atrasos a los 
Maestros de Escuela. ¡Bien por el Sr. Caí vajal. 
Pero tenga presente S. S. que no deben abusai 
del Sr. Isasa porque como tiene tanto genio.....
dimitirá. ,

Y es una lastima grande
Que se nos vaya á su casa 
Un hombre tan a projjósito,

Como Isasa.

cierr e.—Las autoridades inglesas van a ce
rrar los calés cantantes. Las autoridades espa
ñolas van á hacer que se cierren las Escuelas.

Y con el tiempo se cerraran las Universidades, 
para destinar lo presupuestado por estas aten
ciones al fomento de las carreras de caballos y 
al planteamiento por R. O. de nucAas plazas de 
toros.

¿Qué más da?

Datos.—De los datos leídos en el Congreso 
por el Sr Labra, al reclamar concretamente que 
se paguen 80.000 pesetas (¡ue se adeudan a los 
Maestros de Tortosa, y 200.000 a los de Lorca, 
resulta que el propuesto general de enseñanza 
primaria sube á 24 millones.

En 31 de Marzo se debían a los Maestios 
8.240.000 pesetas; de ellas seis millones y pico al 
personal, y dos millones el material.

Las provincias que deben más, son; Granada, 
Málaga, Lérida, Cuenca, Zaragoza y Valencia, 
desíle 830.000 pesetas á 470.000 cada una.

Deben menos: Vizcaya, Salamanca, 
Lugo, Orense y Burgos: desde 493 pesetas a -.oOO.

No deben nada: Alava, Guipúzcoa ylonte

Los presupuestos mayores son: Valencia, 
Barcelona, Córdoba, Oviedo, Sevilla y Málaga.

En 1 “ de Julio de 1890 los Ayuntamientos de
bían cinco millones de pesetas, de ellos cuatro 
millones al personal, , i

El orador aconseja que el Gobierno adelante 
los pagos á los Maestros, como atención regu
lar reintegrándose luego de los Ayuntamientos, 
A' reforme en definitiva la Ley de Instrucción pu
blica travendo esta atención al Estado, y esta
blezca que no haya Maestro con rnenos de dos 
pesetas diarias, debiendo ser el término medio 
de 1.500 á 2.000 pesetas anuales, con lo que se 
evitará la baja que se observa en el personal que 
concurre á las clases de las Normales.

En el próximo número daremos mas detalles 
sobre el particular.

Pr-emios.—Los ha obtenido en Latín y Geo- 
crafía, después de brillantes ejercicios en el Ins
tituto, D. Gregorio Benito, hijo de nuestro com 
profesor v amigo Sr. Benito Galabia.

Reciban nuestra más completa enhorabuena.
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_PésAme.—Lo damos á nuestro querido com- I 
panero D. Pedro Ferrer y Rivero por el falleci- í 
miento de su señor padre ocurrido en la Corte, ' 
deseando á su apreciable familia cristiana resig- i 
nación. |

Kxpedienle.—Rícese que se ha mandado ! 
instruir expediente á una Maestra de Logroño i 
que maltrató días pasados de palabra y hecho á i 
la Directora de la Normal de aquella ciudad.

SECCION DE ANUNCIOS 

oIrítas poims”

POR

1> O iX K Q U : K I . Î- O A A

Lecturas de oro. Colecció^i de ejeínplos, fa
bulas é h¿slo7'ie£as núlos y 7iií~¿as.—Forma 
este librito un volumen de 158 páginas, en buen 
papel é impresión limpia y esmerada, contenien- j 
do un centenar de ejemplos é historietas en pro
sa, que encierran un alto fin moral para la edu
cación de la infancia, y revisten una forma tan 
amena y sencilla que no pueden menos de ser 
leídas por los niños con placer.

Alboradas. lia77Z'¿lle¿e de poesías.—Bien cono
cido es este librito del que en poco tiempo se han 
hecho dos numerosas ediciones, para que trate
mos de exponerlo. Dígalo el favor creciente que 
nuestros comprofesores le vienen dispensando.

Ambas obritas, aprobadas por la A7í¿07udad 
eclesiástica, véndense en las librerías de Zarago
za, Logroño, Soria, Pamplona y Teruel al precio 
de 9 pesetas docena de ejemplares, y en casa del 
autor, en Zaragoza, quien haráá los Maestros un 
descuento proporcional al pedido.

Cuadros lofaiililos y Carlos del Corazdü
POR

D. MANUEL DÍAZ DE ARCAYA

texto en muchas Escuelas Normales. Vale una peseta 
Véndense en casa de Upiarte, D. Jaime, uí.

LECTURAS VARIAS
POR 

D. CÁNDIDO DOMINGO Y GINÉS,
Macsl7'o de JSscuela pública eu Zat-eiffoza

Lib7‘o de lecluva cojodejile, aprobado por la
—Once pliegos de impre

sión, ó 176 paginas en octavo.—75 céntimos de 
peseta ejemplar en rústica, v90 céntimos encua
dernado.

Ob7'as po7' el a-ato7', p7'e))iiadas eu la
JSíCposiclóft. A 7-affO‘nesa.

Lecciones de //isloria ‘Saff7^ada, aprobadas pol
la Autoridad eclesiástica y de texto para las Es
cuelas de primera enseñanza.—Duodécima edi
ción.—38 céntimos (real y medio).

Lecc¿O77¿s de ffisioriade España, en las «fue 
se trata del antiguo reino de Aragón, escritas 
para la clase de lectura.—Obra aprobada para 
texto.—75 céntimos (3 reales).

Cojnpendio de las mismas lecciones en forma 
dialogada.^Obra aprobada para texto.—Tercera 
edición.—38 céntimos (real y medio).

Lecciones de Geoep^afía, acomodadas á la ca
pacidad délos ñiños.—5.“*edición.—38 céntimos 
(real y medio).

La Sección p7’epa7'aior¿a ó Nueva Cartilla.— 
Obra aprobada para texto.—3.’ edición.—40 cén
timos de peseta.

Lecciones de Agricultura, acomodadas á la ca
pacidad de los niños —3.’ edición.—30 céntimos 
de peseta.

Consejos y verdades, ó la escritura al dictado 
en las Escuelas.—Primer cuaderno.-Obra apro
bada por lo Autoridad eclesiástica y de texto.— 
2."* edición.—75 céntimos (3 reales).'

Consejo.s 7j verdades, 2.“ cuaderno.—Obra apro
bada por la Autoridad eclesiástica.—75 céntimos 
(3 reales).

Se venden todas estas obritas en las librerías 
de Zaragoza, Huesca, San Sebastián, Valladolid 
Salamanca, Oviedo y Logroño. ’

Tomando en casa del autor veinte ejempla
res, pagados al contado, se abona el 10 por 100 
y tomando 100 el 25.

Estas dos obritas, muy recomendables por su 
esmerada impresión y sólida encuadernación, 
destinadas á la lectura, pueden también servir 
de premios y tienen la inmensa ventaja déla 
baratura de sus precios.

Se venden en Ij.i Escolar, librería de D. An
drés Uriarte, á GO céntimos de peseta en rústica 
y yo en cartoné, cada ejemplar.

OBRAS
DE

D. GORGONIO HUESO
Director’ de la Escuela Normal de Santiago.

Lerdones sumaria.'! de Pedagogia escritas expresamen
te para los Maestros de .Escuelas incornplelas. Vale 
una peseta.

lU nulo bien educado ó Lecciones de Urbanidad, acomo
dadas á los niños. Clara impresión. Vale 20 céntimos.

L'tocione.s de Gconteína, afj/irada d ia A ffrimensura. Obra 
muy completa,con nocionesdedibujo muv oportunas. 
Vale 50 céntimos.

leona de la Lectura y de la físcrilura. Adoptada de

Progrw (le enseñanza
POR

D. FÉLIX SARRABLO,
F’r'oíesoi* do AliTitidóvav (Hoosoa)

------ -----------------
Pesetas.

Historia Sagrada, aprobado para texto, ) 
tres tipos y 44 páginas..................... (

Geometría, un tipo, 18 páginas. ... 0‘20
Analogía y Sintaxis, tres tipos, 46 pá-i 

ginas.................................................. I’ 9 du
Prosodia y Ortografía, tres tipos, 26 pá-l 

ginas.................................................. f
Se venden en la.s principales librerías y en 

casa del autor, quien tiene también la obra «Me
morias de un Maestro de Escuela», por D. Valero 
Almudévar, á 2 pesetas ejemplar, franco de por
te, previo pago.
Tip de Salas^Inip del Enuno. Sr Cardenal. Plaza del Pilar Pasaje,
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